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AUAIENTO DE R E G A D O R E S . ¡ 

ni. 
Desde que se o torgó la concesión 

del P a n t a n o , y raás p r inc ipa lmen te 
desde que se ca la ron sus c o m p u e r 
ta s , cambió esenc ia lmente el « A u 
mento de r egadore s» , . has ta el punto 
de no serle ya aplicables n inguno 
do los principios que bemos dejado 
expuestos en los dos ar t ículos a n t e 
r iores . Ya se ha elevado á la cate
gor ía de derecho legal , puesto que 
se ha cons ignado en la ley; y defi
n ido , puesto que en la nñsma ley se 
d e t e r m i n a n sus verdaderos l ímites . 
Pe ro la ley, que es tuvo e x t r e m a d a 

m e n t e generosa con los labradores 
r e g a n t e s , lo cua l supone un in terés 
y un buen deseo que la noble/.a nos 
obliga á recimocer, y que desau to r i 
za la pasión y hasta la injusticia de 
nues t ras oposiciones, distaba mucho 
de establecer un principio ve rdade 
r a m e n t e práct ico y reali?'.able. 

E n su afán de favorecer había l i 
brado al r e g a n t e del peligro de la 
disminución del agua , estableciendo^ 
de: una m a n e r a flja el vo lumen de 
las del r io; pero no pareciéniiole a ú n 
esto b a s t a n t e quiso, con mejor v o 
luntad que acier to , concederle t am
bién los pequeños y even tua le s a u 
m e n t o s . El beneficio no era i nduda 
b lemen te t an g rande como á p r i m e 
ra v is ta ,aparec ía , porque el a u m e n 
to repent ino del volumen comprado 
a l t e ra r ía los cálculos del comprado r , 
formados ya sobre una base c ier ta , 
producir ía desorden en la d i s t r ibu
ción del r iego, y el resul tado defini
t ivo seria ó el desperdicio del a g u a , 
ó su ap rovechamien to abusivo por 
el que no tuviera derecho á u t i l i za r 
la ; y en cambio, in t roduci r ía deso r 
den en el r ég imen del P a n t a n o , que 
debe es tar e n t e r a m e n t e ajustado á 
r eg la s fijas, precisas y de te rminadas . 

No; la cons ignac ión de este d e r e 

cho en la ley de concesión, no s ig - j 
n iñeaba s e g u r a m e n t e un principio, ' 
definitivo, sino que so l imi taba á' 
m a r c a r un pun to , en que era nece- , 
sar ia una in te l igenc ia , y un conve- ' ; 
nio que desl indase b ien en t r e la co - | 
munidad de r e g a n t e s y el concesio- , 
nar io del P a n t a n o , derecho ó i n t e r e 
ses que se hab ian presentado oscu- , 
ros en el proyecto y que no se b a - i 
b ían t r a t a d o de esclarecer d u r a n t e 
el expediente . ' 

Así lo creyó sin duda ui vaci lación 
n i n g u n a la sociedad concesionaria ' 
del P a n t a n o , que ni por un m o m e n 
to se ocupó de la const rucción de los", 
módulos en los rios Velez y Luchena , ! 
y que aprovechó la pr imera opo r tu - j 
nidad de proponer al Sindicato dej 
riegos un modus vivendi, que permi-'j 
tiese la explotación provisional , ó^ 
ap rovechamien to del P a n t a n o ; así¡ 
lo comprendieron los i lustrados ins -^ 
pectores genera les del Cuerpo de in-^! 
gen ie ros , á-quienes el Gobierno e n - i 
comendó la visita y estudio de estas^ 
cuest iones; y así lo comprendió t a m - ' 
bien el Sindicato en un momento e n | 
que la fuerza de las circunstancias, ' , ' 
la razón y el in te rés imperioso deî  
los r egan tes , le obl igaron á sobre-? 
ponerse á su espíri tu apasionado y¡ 
de s is temát ica oposición. j 

En aquel convenio , aunque coni 
ca rác te r provis ional , se han es table - f 
cido los verdaderos principios de hú 
explotación definitiva del P a n t a n o , ! 
porque l levan en su a c i e r t í la ga- j 
r an t í a de su estabil idad; y en él se| 
ba dado al «Aumen to de regadores>í 
la solución más c la ra , más definidaj 
y más ventajosa pa ra la comunidadi 
de r e g a n t e s . Po r ella no h a b r á yáj 
módulos que midan las pequeñas cre-^ 
cidas de los rios has ta u n a cantidadí 
que todavía no se había de te rmina- | 
do, pero en cambio el módulo d e | 
P a n t a n o med i rá una cant idad cons-j 
t a n t e de agua , que sa ldrá sin i n t e ^ 

r rupc ión , que a u m e n t a r á de una m a 
nera fija el vo lumen del r io , y q u e 
en perfecta propiedad cor responderá 
á la comunidad de labradores r e g a n 
te s . A lo inde te rminado , á lo d u d o 
so, á lo que á nadie enr iquecía , h a 
sust i tuido lo que es t an claro y t a n 
de te rminado como lo exige la ley de 
la propiedad, y t a n rico y t a n var-
lioso como es este derecho cuando 
recae sobre las a g u a s del rio G u a 
da len t in . 

Incre íb le parecerá , pero a ú n hay 
qu ien hab la de los perjuicios e x p e 
r imen tados con este convenio, y 
quien ag i t a la idea de su denunc ia ; 
los que ta l p iensen, que a f o r t u n a d a 
m e n t e van siendo ya muy pocos, se 
verán en gravís imo compromiso si 
se p roponen desment i r ó desv i r tua r 
las noticias ó los r azonamien to s que 
l levamos expues tos . Y esto les ser ía 
a b s o l u t a m e n t e necesario, s iquiera 
pa ra demos t ra rnos que les as is t ía 
b u e n a fé. Y eso que les favorece el 
mal empleo que se ha hecho del c o n 
venio, porque has ta a h o r a solo h a 
servido para consumar una v e r d a 
dera usurpac ión de propiedad, que 
nos proponemos denunc ia r á la o p i 
nión de los labradores de Lorca pa ra 
que no la consienta por m á s t iempo 
en perjuicio de sus in tereses c o m u 
na l e s . 

No sabemos si exis t i rá a lgu ien 
que dude que el « A u m e n t o de r e g a 
dores» fuó s iempre establecido en 
beneficio de los r e g a n t e s , y que j a 
más tuvo por objeto favorecer los 
in tereses de los dueños par t i cu la res 
de las aguas del r io : pero desde que 
se consignó como derecho en la ley 
de concesión del P a n t a n o es de todo 
p u n t o evidente que se concedió á los 
labradores r e g a n t e s : y si suyo e r a 
el «Aumen to de regadores» suyo h a 
de ser necesa r iamente el derecho de 
propiedad que por el convenio h a v e -

l nido á sus t i tu i r l e . 


